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Consejería de Economía y Hacienda

719 Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 12 de enero de 2007, por la que 
se dispone la no exigibilidad de aquellos 
reintegros de subvenciones cuya cuantía se 
estima insuficiente para cubrir el coste de su 
exacción y recaudación.

El artículo 32.6 de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, autoriza a la Consejería de Economía 
y Hacienda para que pueda disponer la no exigibilidad de 
aquellos reintegros inferiores a la cuantía que estime y fije 
como insuficiente para la cobertura del coste que su exac-
ción y recaudación representen.

El artículo 21.7 del Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, autoriza a la Con-
sejería de Economía y Hacienda para que pueda disponer 
la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liqui-
daciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía 
que estime y fije como insuficiente para la cobertura del 
coste que su exacción y recaudación representen.

Dada la naturaleza de los créditos a reintegrar, que 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la citada 
Ley de Subvenciones tendrán la consideración de ingre-
sos de derecho público, se estima conveniente equiparar 
el procedimiento previsto en esta ley al de anulación y baja 
en contabilidad establecido en el artículo 21.7 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Por lo tanto, a la vista de la propuesta de la Interven-
ción General, se estima conveniente fijar en 30 euros la 
cantidad que resulta insuficiente para cubrir el coste de la 
exacción y recaudación de los reintegros de subvenciones.

La finalidad de la presente Orden es evitar actua-
ciones que supongan un nulo provecho para la Hacienda 
Regional o no contribuyan al cumplimiento de los fines en-
comendados a la Administración General de la Comunidad 
Autónoma, dado que los costes generados por su exigibi-
lidad superen a los recursos que potencialmente pudieran 
derivarse de aquéllas,
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cuyo importe principal no exceda de 30 euros por estimarlo 
insuficiente para cubrir el coste que su exacción representa.

Murcia a 12 de enero de 2007.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

4. Anuncios

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

713 Anuncio de adjudicación.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Obras y Contratación 
c)Número de expediente: 113/06.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de Reforma de los 

edificios administrativos del Servicio Murciano de Salud 
ubicados en c/ Pinares y c/ Andrés Baquero de Murcia

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BORM núm. 165 de 19 de julio de 
2006.

3.- Tramitación, procedimiento v forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. Importe: 

4.529.189,36 €. 
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006. 
b) Contratista: Pefersan S.A. 
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 3.600.000,00 €.

Murcia, 8 de enero de 2007.—El Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.

——

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

714 Anuncio de adjudicación.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital 

Universitario “Virgen de la Arrixaca “.
c) Número de expediente: Concurso Abierto número 

42/2006.


